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nisterial, modificaado, al 
nos detalle; 
ello, este Miaisterio ha 

p r o p i o 
tiempo algunos detalles de redaccrón Wiíerío de la io&erDaclÉ 

ORDEN de 26 de Octubre de 1951 por ¡ Por todo 
la que se modifica la de 5 de Julio ^)SP iesÍQ'-
d e i m sobre nombramientos i n t e - \ A l ° P ^ d a n sometidas al rég imen 

, • ... - - i de nombramientos interinos de íun-
nms de Secretarios, Interventores y J eionarios de los Cuerpos Nacionales 
Depositarios de Fondos de Adminis ¡ de la Admin i s t r ac ión Local las si-
tración Local : | guieates plazas: 

. , ' I a) Secretarios de primera, según-
El procedimiento hoy en vigor ¡ da y tercera categor ía . 

para el nombramiento interino de 
Secretarios, Interventores y Deposi
tarios de fondos de las Corporacio
nes locales, establecido por la Or
den de este Ministerio de 5 de Julio 
de 1943, en ejecución del Decreto de 
25 Mayo del mismo año , aunque 
bien concebido, se ha revelado eia 
te practica falto de la flexibilidad y 
sencillez necesarias para atender las 
necesidades perentorias del servicio 
^on funcionarios de los respectivos 
Luerpos Nacionales, en la forma rá
pida que el propio carác te r t ransi tó
l o de la interinidad exige. 
. La experiencia, así como el acer
ado propósito del pár ra fo 2 del ar-
^culo 226 de la nueva Ley de. Régi-
jnen Loca^ aconsejan simplificar los 

imites prevenidos en los n ú m e r o s 
fcero al sexto de la antes citada 

no K ministerial. reduciendo los 
oíabramientos interinos a su es-

u ta función, de atender momen-
, nearnen e el c a r g o de vacante 
éste Provisión en propiedad de 
ci^J y en a r m o n í a con las conven
c e s del servicio. 
res 0fí 0tra Parte» a fin ^e evitar erró
les P in terpre tac ión, siempre fáci-
^a ^ tod^ reforma parcial, se esti-
C(w ^ v e n i e n t e refundir el texto 

^Ple ío de la repetida Orden m i -

b) Jefaturas d e l a s Secciones 
pravinciales de Admin i s t r ac ión Lo
cal e Intervenciones de fondos en 
sus distintas categorías . 

c) Deposi tar ías de fondos en sus 
diferentes clases. 

2.° L a dec la rac ión de vacantes se 
a jus tará a las siguientes n ó r m a s : • 

a) Las Corporaciones locales es
t án obligadas a comunicar al Geber-
nador c iv i l de la provincia la vacan
te, dentro de los ocho días siguien
tes al eñ que se produzca, haciendo 
constar la fecha y c a u s ^ d e la mis
ma, categoría de la plaza y sueldo 
que tiene asignado en presupuesto; 
en las Depositarías, expresarán tam
bién la cuan t ía de la ñ a n z a qué se 
exija. 

b) Corresponde a los Colegios 
Oficiales de Secretarios, Intervento
res y Depositarios informar al Go
bernador c iv i l sobre cualquier va
cante, en cuanto tengan conocimien
to de que se ha incumpl ido la obl i 
gación anterior. De la ocu l tac ión de | 
vacantes será responsable el Secre-i 
tario de la Corporac ión , que i n c u - | 
r r i r á en apercibimiento © multa; s i : 
quien desempeña re la función no! 
perteneciera al Cuerpo Nacional de 
Secretarios, la sanc ión se h a r á ex-

i tensiva al Presidente de la Corpora
ción. 

c) Cada mes los Gobiernos c iv i 
les r emi t i r án a la Dirección General 
de Admin i s t r ac ión Local relacione-
de las vacantes declaradas en el aas 
terior, coa los datos preveaidos en 
apartado a) de este n ú m e r o y en la 
siguiente forma; 

Una r e l a c i ó n , de Secretarios de 
primera categoría . 

O ira de Secretar ías de segunda ca
tegoría . 

Otra de Secretar ías de tercera ca
tegoría. 

Otra de Jefaturas de Sección e I n 
terventores de fondos. 

Otra de Deposi tar ías de fondos, 
3, ° Las plazas comprendidas en 

el n ú m e r o primero de la presente 
Orden que no se hallen desempeña
das por funcionario del Cueepo res
pectivo p o d r á n ser solicitadas en 
todo momento, con carác ter in ter i 
no, ^por cualquiera de los funciona
rios pertenecieates al Cuerpo. 

E l peticionario deberá sól ici tar 
plaza correspondiente a su categoría; 
no obstante, podfá solicitar vacante 
de categoría inferior o superior, ra
zonando, en estos cases, su pe t ic ión . 

4. ° T o d a instancia solicitando 
nombramiento interino será para 
una sola plaza en concreto y se ele
vará a la Dirección General de A d 
min i s t r ac ión Local, , por duplicado 
ejemplar, uno de ellos debidamente 
reintegrado. Los peticionarios de
be rán reseñar s u s circuastaricias 
persoaales y profesioaales (fecha y 
lugar de nacimiento; fecha y forma 
de iagreso ea el Cuerpo; categorfa y 
a ú m e r o de escalafóo; t í tulos q u e 



posee; o t r a s oposiciones ganadas; 

Ser íodos y plazas en que ha presta 
o sus servicios; mér i tos especiales 

para con la Admin i s t r ac ión Lucal; 
resultado de su d e p u r a c i ó n si ingre
só en el Cuerpo antes del Í8 de Julio 
de 1936 y s i tuac ión administrativa 
actual) y seña la r su domici l io a efec
tos de notificaciones. 
* 5.° Un ejemplar de la instancia, 

visado por la Dirección General, 
será enviado, a la Corporac ión afec
tada para que en plazo de ocho días 
háb i l e s pueda emit i r informe sobre 
cuantos extremos considere oportu
no y, en especial, sobre el ju ic io que 
el peticionario o peticionarios lo 
merezcan y sobre la forma en que la 
plaza se halle atendida transitoria
mente. 

6 ° Evacuad© el t r ámi t e de au
diencia, que en todo caso se entede> 
rá cumplido por el simple transcur
so del plazo seña lado en el n ú m e r o 
anterior, haya hecho la Corpora
c ión uso © no de su derecho, la D i 
recc ión General de Admin i s t r ac ión 
Local resolverá atendiendo a las cir
cunstancias del solicitante a la for
ma en que se encuentre atendida la 
vacante, al estad© de t r ami t ac ión del 
concurso para proveer en propiedad 
la plaza si estuviere ya convocado y, 
en general, al conjunto-de factores 
determinantes del mejer servicio. 

A fiaes de cada mes h a b r á n de 
quedar, despachadas, en todo caso, 
las instancias recibidas en el citado 
Centro directivo. , . 

7. a Los nombramientos interinos 
otorgados por la Dirección General 
de Admin i s t r ac ión Local no perjuz-
ga rá derecho, mér i to n i preferencia 
alguna para la .provis ión en propie
dad de j a plaza,ry su r t i r án los efec
tos siguientes: 

a) E l cese de los nombrados en 
la plaza que vinieran d e s e m p e ñ a n d o 
en propiedad o interinamente, 

b) La obl igación del nombrado 
de tomar posesión dentro de los ocho 
d ía s siguientes a la pub l i cac ión de 
su nombramiento en el Boletín Ofi
cial del Estado si la plaza adjudica
da se hallare en la misma provincia 
de su residencia; en el plazo de quin
ce días , caso contrario. 

c) La p roh ib i c ión d e solicitar 
nuevas i terinidades durante seis 
meses siguientes a la fecha de publ i 
c a c i ó n en el Boletín ^Oficial del Es 
tado. 

d) E l c ó m p u t o de todos los ser
vicios prestados en v i r tud del nom
bramiento, desde la fecha de toma 
de posesión hasta la de cese; éste 
só lo p o d r á ser acordado por la pro
pia Dirección General de Adminis
t r a c i ó n Local de oftcio o a pet ición 
razonada del interesado o de la Cór-
p o r a c i ó n respectiva, 

8. ° Durante el tiempo que la pla
za estuviere sin t i tular en propidad 
o interino, las Corporaciones habi
l i t a r án a uno de sus funcionarios 

administrativos para que se encar
gue transitoriamente de d e s e m p e ñ a r 
las funciones inherentes al cargo 
vacante. 

Cuando los Reglamentos de regí 
men interior lo tengan previsto se 
hab i l i t a r á al funcionario a quien 
reglamentariamente corresponda la 
accidentaljdad; en su defecto, el de 
mayor apti tud para las funciones a 
d e s e m p e ñ a r . \; 1 

Si no existiere personal adminis
trativo que pueda asumir idónea
mente la func ión p o d r á la Corpora
ción habi l i tar para su d e s e m p e ñ o a 
cualquier persona capacitada y de 
buena conducta; con preferencia, 
quienes posean t í tu lo a c a d é m i c o o 
profesional © mejor conocimiento de 
la func ión , dando cuenta de ello al 
Gobernador c iv i l d é la provincia, 

Madrid , 26 de Octubre de 1951. 
3966 PEREZ GONZALEZ 

: i M ffif filial: 

IOMMIO lifll 
li la ereiMtia ie LeÉ 

C I R C U L A R 
Por el Ministerio de QJjras Públ i 

cas, a propuesta de la Comisa r í a de 
Material Ferroviar io y en cum pli
miento del Dto. de 5 de Diciembre 
de 1947 y Orden de dicho Ministerio, 
fecha 12 del mismo mes y año , ha 
sido sancionada nuevamente la Jun
ta Vecinal de Ponted© (León) , imp©-
n iéndo la una mul ta de quinientas 
cincuenta (550) pesetas por incum
plimiento del cupo obligatorio de 
entrega de traviesas, dándose l a el 
plazo de dos meses, a part i r de la fe
cha de 6 de Noviembre de 1951 Co
rrespondiente a dicha reso luc ión pa
ra la entrega de las traviesas objet© 
del expediente inc©ado. 

A#imism© por dicho Ministerio y 
en cumpl imiento de las disposici© 
nes indicadas, ha sido sancionada 
por igual motivo con multa de tres
cientas c i n c u é n t a (350) pesetas a la 
Junta Vecinal de Rucayo, a la que 
se la ha dado el mismo plazo para 
la entrega de traviesas/ 

León , 8 de Noviembre dea951. 
E l Gobernador civil, 

4068 • ' J , V. Barquero 
o o 

Dirección Benerai de Sanlflal 
Orden sobre la venta en fresco de las 
carnes de cerdo ij elaboración de pro

ductos cárnicos 

, ^ la Orden -comunicada 
del Ministerio de la Gobe rnac ión 
disponiend© que p©r las F isca l ías de 
lasas se exija el dfebido cumpl i -
mient© de las n©rm&s sanitarias a 
que debe ajustarse la venta en fres

en de las carnes de cerdo v e l a i T ^ 
ción de los productos de ellas H " ^ 
vados. aeri-

«Ilm©, Sr.: La Orden del Minícf 
r io de Agricul tura del 21 del 
rriente (Boletín Oficial del F i t ^ 
d^l 23), deja en libertad todo i 
que se refiere al comerci©, sacrificó 
e indus t r i a l i zac ión del ganado d 
cerda y sus carnes derivadas y Da^ 
evitar abusos en la transid6n dpi 
pe r íodo de in te rvenc ión al de líber 
tad, procede el ^cumplimiento con 
todo rigor de las disposici©nes sani 
tarias vigentes, ya que su trans«re-
s ión va en perjuici© del abasto pú
blico.—Por ello ruego a V. I . que los 
servicios a su digno carg© tengan ea 
cuenta l©s siguientes preceptos: 

1. ° E l ganad© de cerda sacrifica-
d© en l©s Matader©s municipales 
C©H destín© al abasto públ ico, en la 
llamada f©rma de verdeo, será de
dicad© ín t eg ramen te a la venta en 
fresco, en carn icer ías , salchicherías, 
toc ine r í a s y detallistas, no pudiendo' 
realizarse en las mismas la prepara
ción de jamones, adobos embutidos 
u otr©s pr©ductos de chacinería. 
Las carnes y huesos serán dis-
t r b u í d o s a su clienetela libre de pre-
ci©, quedando sujeto el tocino al 
p r e c i o de t a s a de 19 pese 
tas ki logramo, fijado en la Orden 
de referencia, —Unicamente, y de 
conformidad con 1© dispuesto en la 
Orden del Ministerrio de la Gober
n a c i ó n de 3 de Junio de 1947, los 
salchicheros y tocineros podrán ela
borar salchichas frescas con carnes 
de cerd©, embutidas en tripa de la
nar, y m©rciilas de despojos de 
aquellas reses, exclusivamente para 
la venta al d í a ' e n su propi© estable
cimiento. 

2. ° Sólo pueden fabricar embuti
dos, salazones y fiambres los fabri
cantes inscritos en la Dirección ge
neral de Sanidad, por estar someti
dos a vigilancia sanitaria, y se debe/ 
por tanto, decomisar y poner a dis-
pns ic ión de los Gobernadores, para 
su destino a la Beneíicéncia, previo 
anál is is , todos ios jamones que no 
lleven la chapa sanitaria numerada, 
y los embutidos que carezcan del 
marchamo de origen, con el número 
y marca de la fábrica preparadora, 
—Hay que considerar como clandes
tinos los embutidos llamados case
ros y los elaborados por carniceros, 
morcilleros, .salchicheros y .t0C1I\ . 
ros, c o n . l a excepción mencionaaa 
de las salchichas para el consu.^0 
en fresco, y morcillas de despojo 
- L o que considero pertinente p . j \r T a los ner en conocimiento de v . i - ^ 
efectos consiguientes,—Dios goa 
a V, I . muchos a ñ o s . - M a d r i d , « a 
Octubre de m i . - E l Subsecretarij 
P e d r o F e r n á n d e z Valladares, 
l i m o . Sr. Jefe de la Fiscalía Super 
de Tasas, M a d r i d . » ge, 

L© que se .hace públic© par» 8 



i 

pj) 
t9l conocimiento y exacto cuín-

fílieatS de Noviembre de 1951. 
León 

0 * 
E l Gobernador Civi l , 

J , V. Barquero 

jelatura de Obras Públicas 
no 

f 1 BOLETÍN OFICIAL de la provin-
a núm. 227, correspondiente al día 

Í Ó d e l o s corrientes, publica el De-
Jpetode 7 de Septiembre de 1951, 
ñor el que se agravan las sanciones 
L r infracción del Código de Circu
lación por Carreteras. 

Con el fin de que el contenido de 
tal disposición tenga una mayor d i 
fusión y su canocimiento sea com
pleto, se detallan a con t i nuac ión las 
infracciones a que se refieren los ar
tículos citados en el mencioaado De-
c r e t o , seña lándose asimismo las 
nuevas sanciones que en cada caso 
han sido fijadas: ' 

Articulo 17. Por no reducir la ve
locidad de los au tomóvi les en las 
(proximidades de curvas o cambios 
de rasantes que l imi t an o impidan 
la visibilidad, y t a m b i é n en los cru
ces con otros vehícu los efectuados 
por la noche, quinientas pesetas. 

Árt. 19. Por entablar compete i -
cias de velocidad, quinientas pese
tas. . . -

Art. 21. Por no circular por la 
derecha de la calzada, doscientas 
cincuenta pesetas. Por excepción, y 
bajo la responsabilidad de los con
ductores, en los tramos rectos a n i 
vel o ligeramente inclinados de las 
carreteras de primero o segundo or
den y, en general, de vías públ icas 
de gran anchura, mientras se vea el 
camino libre 4e obs táculos , p o d r á n 
circular los vehículos de modo que 
sus ejes longitudinales peí mahezcan 
dentro de ia mitad de la zona pavi-
Qientada correspondiente a su lado 
derecho, cas t igándose con mul ta de 
^üiniecitas pesetas cada infracción 
cometida, Cuando^n el caso anter 
rior un vehículo no se aparte con la 
anticipación suficiente para permi-
ur el cruce con otro que circule en 
dirección contraria, i n c u r r i r á e n 
m^lta de m i l pesetas, 

Art. 25. Por no tomar las pre-
ruciones previstas para el cambio 
^ d i r e c c i ó n , cien pesetas. 
. AH. 30. Todo vehículo que ade-
latttas6 o intentare adelantar a otro 

y is ib i l i -
carretera 

i i - ?' or escaPar, tratando de 
eludir las responsabilidad de un 
accidente, m i l a dos m i l pesetas, se 
gun la gravedad del caso. Por 
prestar auxil io a las v íc t imas por 
parte de los vehículos que lleguen al 
lugar del accidente, de quinientas a 
m i l pesetas, según las circunstancias. 

Art . 54. Por no llevar encentlidas 
las luces reglamentarias a las horas 
previstas, cien pesetas. 

Ar t 55 al 58, Por circular sin la 
debida au tor izac ión especial con ve
h ícu los que pesen m á s de 10.0U0 k i 
logramos jo que ejerzan sobre eí sue
lo pres ión superior a la que se tija 
en el Código, o cuya longitud ( i n 
cluida la carga) exceda de 10 me
tros, el ancho de 2,50 metros o la 
la altura de 5 metros, de cien a m i l 
pesetas, según Jas circunstancias, 

Art . 94. A los conductores de au
tomóviles , por llevarles a velocidad 
superior a la marcada en el Código 
según su peso tolal, cien o quinien
tas péselas, según los casos. 

Art . 95.v Por marchar a m á s de 40 
k i óme t ros por hora en las curvas o 1 trece. 

Mansilla de las Muías, d ía 22 de 
Noviembre a las diez. 

Valdepolo, 23 de id . a las diez. 
Cubillas de Rueda, 23 i d . a las 

doce, 
Gradefes, 23 de i d . a las catorce, 
Santa Colomba de Curueño , 24 de 

i d , a las diez. 
Vegas del Condado, 24 de id . a las 

catorce, 
Mansilla Mayor, en Vi l íamoros , 26 

de i d , a las nueve. 
Villasabariego, en Puente Vi l l a -

rente, 26 de i d . a las once, 
Vi l la tur ie l , en Puente Villarente, 

26 de i d . a las once. 
Valdefresno, en Valdelafuente, 26 

de i d . a las quince. 
Garrafe de Tor io , 27 de i d . a las 

diez. 
Vil laquilambre, 27 de i d . a las 

doce. 
Cuadros, 27 id , a las diez, 
Sariegos, 27 de i d , a las doce. 
Rioseco de Tapia, 28 de i d . a las 

diez. . 
Cimanes del Tejar, 28 de i d . a las 

caminos de rasante de vis ib i l idad 
reducida, cien pesetas, 

Ar t . 98, Por no cumpl i r las pres
cripciones de este articulo en los 
adelantamientos, doscientas c i n -
cuenta o m i l pesetas, según se trate 
del primero o segundo pár rafo . 

Art . 106. Por conducir un auto
móvi l Sin llevar permiso de circula
ción, cincuenta pesetas y quinientas 
pesetas si no se posee. Por coaducir 
u n au tomóvi l de categoría para la 
cuai no es vál ido el permiso que se 
lleve, o por carecer da permiso al
guno, quinientas pesetas, La/reinci 
dencia en gsta últ imas inf racción se 
cas t iga iá con multa de m i l pesetas y 
reiterada definitiva del permiso. 

A r t 146. Por no usar el alumbra
do en la forma prescrita por este ar-
culo, de cien a quinientas pesetas, 
según los casos. La ut i l ización de 
las luces de cruce se hace obligato
ria en cualquier circunstancia para 
ambos vehículos que se crucen, cas
t igándose lá infracción de esta dis
posic ión con multa de quinientas 
pesetas. 

Ar t . 148. Por no reducir el a lum 
brado en el cruce con vehículos de 
t racc ión animal, cincuenta pesetas. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y el m á s exacto 
cumplimiento. 

León, 25 de Octubre de 1951.—El 
i Ingniero Jefe, (ilegible), 3622 

JQcurvasque no permitan la . I A»S,U 
«d del ancho total' de la c , 

SuTrn'longüud2Gometros,como De eíactóB fle nflaslna í e leoa 
" ^ " I O , en cambios de rasante que ; 1'vfv* cu)ten la con t inuac ión de la carre-

rá^ 0 en ^ t ravesías estrechas, se-
^ Multados con quinientas pesetas 

cir i 39 Por poner ob tácu lo a la 
culación en las v í a s públ icas , 

^ pesetas, y si el infractor hubie-
Set Procedido con malicia, mil^jpe-

Valverde de la Virgen, 29 de idem 
a las diez. 

Villadangos, 29 de i d . a las 14. 
Chozas de Abajo, 30 de id . a las 

diez, 
Santovenia de la Valdoncina, 30 

de i d . a las quince. -
Onzonil la, 1 de Diciembre a las 

diez. 
San André s del R a b á n e d o , 1 de 

i d . a las quince. 
Armuma, 3 de i d : a las diez. 
E i Burgo Raaero, 4 de i d . a» las 

diez. 
Lo que se hace públ ico para cono

cimiento de los Sres. Alcaides de los 
respectivos Ayuntamientos y que és
tos, a su vez lo hagan saber a ios i n 
teresados. 

León, 12 de Noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín 
Santos. 4079 

Senlcios J l É á i l E o i 
de Espafla 

$1 Norte 

Regadío del Bierzo. —Pantanp de Bárcena 

ex-

PESAS Y MEDIDAS 

EXPROPIACIONES 
Examinado el expediente de 

p rop iac ión forzosa, por causa de ut i 
l idad públ ica , de las fincas que, en 
el t é r m i n o municipal de Poofcrrada, 
se o c u p a r á n , en todo o en parte, con 
motivo de las obras de «Desviación 
del r ío Sil para la cons t rucc ión del 
Pantano de Bárcena» , ael R .gad íó 
del Bierzo (León), 

Resultando que publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 

La c o m p r o b a c i ó n y con t ras tac ión I León , n,0 134, de 16 de Junio de 1951, 
de pesas, medidas y aparatos de pe
sar correspondiente al a ñ o 1951, em
pezará en los Ayuntamientos que se 
indican, en los d ías y horas que se 
expresan a con t inuac ión : O 

a los efectos seña lados ea el ar t ícu
lo 17 de la Ley de Exprop iac ión for
zosa de 10 de Enero de 1879, la rela
ción nominal rectificad i , d é l o s pro
pietarios afectados, autorizada por el 



Alcalde de Ponferrada, no se ha pre
sentado rec l amac ión alguna durante 
el plazo al efecto seña lado . 

Considerando que no ha habido 
reclamaciones contra la necesidad 
de la ocupac ión de las fincas. 

Vistos los ar t ícu los 18, 20 y 21 de 
la Ley de Exprop iac ión de 10 de 
Enero de 1879 y 25. 29, 32 y 33 del 
Reglamento para su ap l i cac ión de 
13 de Junio del mismo año , y la Ley 
de 20 de Mayo de 1932 y Decreto de 
29 de Noviembre y O. M. de 30 de 
Noviembre del mismo a ñ o . 

Esta Dirección ha acordado: 
1. ° Declarar la nepesidad de la 

ocupac ión de lós terrenos que en el 
t é r m i n o municipal de Pomferrada 
resultan afectados con motivo de las 
obras de «Desviación del Río Sil para 
la cons t rucc ión del Pantano de Bár-
cena», del Regadío del Bierzo, cuya 
re lac ión de propietarios fué publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia de León, n.0 134 de Í6 de Ju 
nio de 1951. 

2. ° Publicar esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de León para cono
cimiento de los propietarios, siendo 
éstos notificados personal e i n d i v i 
dualmente, seña lándo les ocho días 
de plazo para-que comparezcan ante 
la Alcaldía de Ponferrada a fin de 
nombrar Perito que los represente, 
en tend iéndose que ^ara que sea ad
mi t ido el Perito que designen ha de 
reunir las condiciones seña ladas en 
la Ley de Exprop iac ión forzasa de 
10 de Enero de 1879, en su art. 2ry 
las seña ladas en el art, 32 del Regla
mento de 13 de Junio siguiente, y 
hallarse, a d e m á s , al corriente en el 
pago de la con t r i buc ión correspon-
diente, pues en otro caso, o en el de 
no hacer des ignación de Perito en 
el plazo seña lado , serán dec la rádos 
conformes con el Perito que se nom 
bre para representar a la Adminis -
t r a c i ó n ^ . 

Oviedo, 20 de Septiembre de 1951. 
— E l Ingeniero Director, (ilegible). 

3207 

Inula municipal M Censo Electoral 
En cumplimiento y a los efectos 

del a r t í cu lo 10 del Decreto del Mi
nisterio de la Gobernac ión de 9 de 
los corrientes, se publican los locales 
designados como Colegios electora
les, pata la ce lebrac ión de las elec
ciones, de las Juntas municipales 
siguientes: 

Turcia 
Sec. 1.a: Escuela de n iños de Tur 

cia. 
Sec. 2.a: Escuela de n iños de Ar 

mellada. 4101 
Castrillo de Cabrera 

Distrito JUnico. — Sec. 1.a: E n el 
Ayuntamiento, 

Sección 2.a: Escuela de Saceda. 
4000 

Laguna de Negrillos 
Sección 1.": Escuela mixta de La

guna de Negrillos. 
Sección 2.a: Escuela mixta de Ca

b a ñ e r o s . 4099 
Santa Marina del Rey 

Distri to Utiico. — Sección 1.a: Es
cuela de n iños n ú m . 1, situada en 
el Grupo Escolar de Santa Marina. 

Sección 2,a Escuela de V i l l amor 
de Orbigo. 

Sección 3.a: Escuela de n i ñ a s de 
San Mart ín . 4027 

Vi l lamej i l 
Distrito íUnico. — Sección 1.a: Es 

cuela de Vi l lamej i l . 
Sec. 2.a: Escuela de Castrillos. 

4098 

Ayuntamiento de 
Villablino 

E n el domici l io Se D. Gonzalo 
Alvarez de la Llama, de Sosas de 
Laceana, Ayuntamiento de V i l l a b l i 
no, se halla depositada una yegua 
cerrada,, pelo cas taño, con una es
trella blanca en la frente, de unas 
seis cuartas de alzada, paticalzada 
del pie izquierdo y con una A. mar
cada a fuego en el ainca derecha, sin 
herrar y con la cola cortada. Dicho 
semoviente se halla en las b r a ñ a s de 
dicho pueblo desde primeros (fe 
Julio ul t imo, y será entregada a 
quien acredite ser su d u e ñ o . 

Vil íábl ino, 7 deNoviembre de 1951. 
— E l Alcalde, Manuel Barrio. 
4042 N ú m . 1045.—29,70 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Aprobado el repartimiento de ar
bitrios sobre carnes frescas y sala
das, y bebidas espirituosas y alcoho
les, correspondiente al presente a ñ o , 
queda expuesto al públ ico en esta 
Secre ta r í a , por espacip de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz, a 2 de No-
uiembre de i185l.—El Alcalde, Este
ban Cañas . 3987 

HAGISTR4TIM DE TRABAIB DE LEON 
E)on Je sús Dapena Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de L e ó n y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m , 547 
de 1951, contra D, Maximino Ro
dríguez, vecino de Matallana, para 
hacer efectiva la cantidad de 959,42 
pesetas, importe de cuotas de la M u -
tualiadad Laboralal Minera, he acor
dado sacar públ ica subasta por tér
mino de ocho d ías y condiciones se 
expresarán , los bienes siguientes: 

Una vagoneta de mina, de made 
ra, con su rodamiento de hierro, 
en pertecto estado de funcionamien
to. Tasada en ochocientas pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 

m a ñ a 
tadores 

la na. Para tomar parte los n • 
es, d e b e r á n depositar el IQ i01 

esta Sala Audiencia el día 22 dp^vT 
viembre y j i o r a de las doce de ? 

100 del valor de los bienes', sin c,?0r 
requisito no serán admitidos No 
ce leb ra rá m á s que una subasta h 
c iéndose ad jud icac ión provisional i 
mejor postor, su l ici tación aloan, 
el 50 por 100 de la tasación y on 
diendo ceder a tercero. El ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco d ías y, en caso de no ha 
ber n i n g ú n postor que ofrezca el 
50 por 100 de la tasación, los bienes 
le1 s e r á n adjudicados automática
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene^ 
ral conocimiento, en ¡León a cinco 
de Noviembre de m i l ¡novecien
tos cincuenta y uno.—Jesús Dapena 
Mosquera.—El Secretario, E, de Paz 
del Río. 
4054 N ú m . 1047.-70,95 ptas 

Anuncios particulapes 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
H a b i é n d o s e extraviado la Libreta 

n ú m e r o 31.773 de la Caja de Aho-
j-ros y Monte de Piedad de León, se 
hace púb l i co que si antes de quince 
d ías a contar de la fecha de este 
anuncio no se presentara reclama
ción alguna, se expedi rá duplicado 
de la misma, quedando anuladas 
la primera. 
4064 N ú m . 1046.-18,15 ptas. 

Notaría de Don Mariano Alvarez Fer
nández, de Manas de Paredes 

A N U N C I O ' 
En la Notar ía de Don Mariano 

Alvarez F e r n á n d e z ; de Murías de 
Paredes, se tramita acta de Notorie
dad con el fin de acreditar la exis
tencia y adqu i s ic ión por prescrip
ción de veinte años de un Aprove
chamiento de Aguas Públ icas deri
vadas del r ío Luna, por su margen 
izquierda, en t é rmino de Vega de 
Caballeros, munic ipal de Barrios de 
Luna, para riego de fincas del co
m ú n y de particulares en termino 
de Garaño . del municipal de p o t ° y 
Amío , en los pagos denominados 
Vega Tirso, La Ganza. Prados ilei 
C h a r c ó n , Prados del Molino, 
Suertes Viejas, Huertos~del Mimofai' 
La Vega, Las Eras, Los.Jardines, Las 
Linares y la Granja. , fjn 

Lo que se h^ace públ ico con e. i 
de que cuantos se consideren v*\ 
dicados o preferidos puedan ai ^ 
y probar sus reclamaciones en 
mino de treinta días hábi les a 
tar de la fecha de publ icación ae 
te anuncio. 0 , octu-

Murias de Paredes, a 2/ a^ Hano 
bre de 1 9 5 1 . - E l Notario, Man 
Alvarez. „ n t a c 
3943 N ú m . 1044.-52,80 ptas. 


